
SECRETARÍA. - A Despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso fue 

terminado por pago mediante auto de septiembre 7 de 2020; sin embargo, se omitió 

dar trámite a la solicitud de remanentes procedente del Juzgado 3 Civil Municipal de 

Cartago, debido a que el escribiente del Juzgado omitió agregarlo oportunamente al 

expediente.  Cartago, octubre 22 de 2020. Secretaria, 

   

YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle del cauca), veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Referencia: EJECUTIVO CON GARANTIA HIPOTECARIA 

Demandante: MARIA OMAIRA RESTREPO JARAMILLO-, 

Demandado: CINDY VIVIANA PORTOCARRERO 

VILLANUEVA. Radicación: No.76-147-40-03-001-

2020-00047-00  

Auto: 2362 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispone 

ACLARAR el numeral TERCERO de la parte resolutiva del auto de fecha 

septiembre 7 de 2020, a través del cual se levantó la medida de 

embargo que pesa sobre el bien objeto de garantía real identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 375-86314, debe dejarse LA ADVERTENCIA 

que el citado inmueble deberá quedar a disposición del Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Cartago por cuenta del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR que allí adelanta GASES DE OCCIDENTE S.A. 

ESP con Nit. 800.167.643-5, demandada CINDY VIVIANA 

PORTOCARRERO VILLANUEVA C.C. 1.1112.768.263, Radicación No. 

2017-00179-00, por la solicitud de embargo de remanentes peticionada 

el pasado 30 de julio de 2020 mediante oficio No. 1751 de la misma 

calenda; del cual se procedió a tomar atenta nota.  

 

Líbrese oficios a la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de esta 

ciudad y al mencionado Juzgado, con el fin de que tengan en cuenta lo 

aquí dispuesto.  

  

Notifíquese  

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ  

JUEZA 
 

YLO 
 

 
 

 
 

 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE CARTAGO – VALLE  
SECRETARIA 

 
Cartago (Valle) octubre 23 de 2.020. Notificado por 
anotación en ESTADO de la misma fecha. 
 
 
 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 
SECRETARIA  
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